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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

P_RESIDENCIA 

eñor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de anto Domingo , 

15 de abril de 1941 . 

Presidente del Ron . Senado , 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

Para los fines constitucionales , me 
es grato remitirle el proyecto de ley por ouyo medio 
se enmienda el Artículo 442 del CÓ<il.igo Oi vi..,l, pID yecto 
éste que ha sido iniciado en la cámara que me honro en 
presidir , en v.i. rtud de moción presentada por el Diputa­
do Vicepresidente Lic . Agustí n Aoevedo . 

Para la mayor ilustración de ese Alto 
Cuerpo me permito incluirle sendas copias de dicha mo­
ción y del informe relativo a la Última, rendido por la 
Oomisi. ón Permanente de Justicia de ésta cámara. 

uy atenta-nente 

belardo R. Nanita , 
Presidente de la Oáma:r: a de Diputados . 

man./ jg 
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REPU B LICI' DOM I NIC ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N, , 
um. 

Seffor 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de abril de 1941. 

e es grato informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No . 1191, de 
fecha 16 del corriente , por el cual se enmienda el ar­
tículo 442 del Código Civil, ha sido promulgado por el 
Honorable Señor Presidente de la República en esta mis­
ma fecha y registrado con el No. 440 . 

Muy aten~amente, --;> 

- //~~~=-----........_ --
T. Pina efrevaÍier . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO IA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:- El artículo 442 del C6digo Civil queda en­

mendado para que se lea como sigue: 

Artículo 442:- No pueden ser tutá1"es ni miembros de los Con­

sejos de Familia:- loo I.os menores de edad, a no se que se tra­

te de sus hijos; 20. IDs que estén suj etos a interdicci6n; 3o. 

Todos los que tengan o cuyos padres tuviesen un pleito contra el 

menor, al cual estén ligados el estado, el capital o una parte 

considerable de los bienes del mismo menor. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrit o de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominioana, a los quince días del mes de abril del año mil 

novecientos cuarenta y uno; año 98 de la Independencia, 78 de la 

Restauración y 11 de la Era de Trujillo. 

SECRETARIOS: 
J. Anton:it©> Hungría 

Fdos: A. HoelpeJ;l.0-n. 

PRESIDENTE 
Fdo. Agelardo R. Nanita. 

DA en l a Sala de es i ones del Senado , en ~·ud~d 

Truj i llo, Dis t rito de San t o Dom ·n o . Bp~tul de ln Repú­

bl i c E.1 Do1 inic ana , n 1 s d i ec1se..Ls d i os del ues de abr il 
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